
H. AYUNTAÍTIIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 201E - 202r é
ü

CARÁTULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU{1 0

DATOS DE LA OBRA

REHABILITACIóN DE CAMINO RURAL TRA O: AMUCO DE LA REFORÍÚA . RINCON DE LA VIRGEN
. PUNGARABATITO

UBICACIóN

EN LA LOCALIDAO DE PUNGARABATITO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CAT , GRO.

FUENTES DE INVERSIÓN

RAi'O 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)

OATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: CURR9í08l6F7l EMPRESA: ROBERTO CUICA RADILLA

REPRESENTANTE LEGAL: ROBERTO CUICA RADILLA

DOMICILIO: CARRETERA NACIONAL A ZIHUATANEJO COL. EL CAPIRE, COYUCA DE CATALAN, GRO. C.P. ,10706

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJI,JDICACIóN DIRECTA

MONfO OEL CONTRATO §313,502.16 SUBTOTAL $270,260.48

f fREsctENTos fREcE iIL QUTNTENTOS DOS PESOS l6/100
ir.N.')

%t.v.A. $43,241.68
TOTAL $313,502.15

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O

$313,502.16

FECHA DE TERMINACIÓN: 04 DE FEBRERO DEL 2O2OFECHA DE lNlClO: 15 DE ENERO DEL 2020

CONTRA LA PRESENT N DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

13 DE ENERO DEL 2O2O
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PROGRAMA OE OBRA
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA OE CATALAN

PERIOOO 201E-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO iiCC.
FAISM-DF-2O2O.ADU-OIO QUE TIENE POR OBJETO REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL TRAMO:
AMUCO DE LA REFORiiA - RINCÓN DE LA VIRGEN . PUNGARABATITO, EN LA LOCALIDAD DE
PUNGARABATITO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA "EL AYUNTAMIENTO",
REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA
OTRA PARTE EL C. ROBERTO CUICA RADILLA, A OUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE FACULTADES
SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumpl¡m¡ento con lo establecido en los artfculos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas

y sus seN¡cios relacionados con las m¡sma del Estado de Guerrero No. 266, articulo 26, afticulo 27
párrafo lll, artículo 42 pánafo v, de Ia Ley de Obras Publ¡cas y sus servic¡os relacionados con la mismas

aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión (OOF 28-11-2008), "LA LEY" y su

reglamento 'EL REGLAMENTO", 'EL AYUNTAMIENTO' es competente para llevar a cabo la

contratac¡ón de la obra públ¡ca REHABILITACIÓN DE CAirlNO RURAL TRAiIO: AMUCO DE LA
REFORMA - R|NCÓN DE LA VIRGEN - PUNGARABATITO, EN LA LOCALIDAD DE

PUNGARABATITO, iIUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogaciones que se derive del presente contrato el H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión conespond¡ente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Entidades Federativas

y Municip¡os (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO" destino estos recursos para la obra:

REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL TRAMO: ATUCO DE LA REFORMA - RINCÓN DE LA
VIRGEN - PUNGARABATITO, EN LA LOCALIDAD DE PUNGARABATITO, MUNICIPIO DE

COYUCA DE CATALAI, ONO.
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c) Que conforme al resuttado de la propuesta técn¡ca del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. i|CC-FA|Sm-DF-2020-ADU{10, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE'y ahora el

"CONTRATISTA' resulto, derivado del anál¡s¡s de propuesta y dictamen, la propuesta técnica y

económica más conveniente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las condic¡ones
y por tanto

r,n0.



H. AYUNTAMIEI'ITO MUNICIPAL CONSTITUCIONAI
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 2018-2021

DECLARACIONES

I. "ELAYUNTATIENTO"DECLARAQUE:

1.1. Es un Órgano del Gob¡emo Mun¡cipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica

del Municipio L¡bre del Estado de Guenero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato

conforme a lo dispuesto.

T¡ene su domicil¡o en Palacio Mun¡cipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guenero; mismo que señala

para los f¡nes legales del contrato.

I. 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.l. Es una persona física con capacidad suf¡ciente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre

legalmente registrado ante SHCP med¡ante cedula de ¡dentif¡cación fiscal con clave de reg¡stro federal de

contr¡buyente CURRgl0816F7l.

11.2. EL C. ROBERTO CUICA RADILLA, en su carácter de representante legal, cuando con lás facultades

legales suf¡c¡entes para suscrib¡r el presente contrato en representac¡Ón de Contratista.

ll.3 De igual manera man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad que ninguno de sus soc¡os se encuentra

comprendidos en alguno de los supuestos del citado artículo 51 de "LA LEY", y que de la m¡sma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de "EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años

prev¡os a la fecha de firma del presente instrumento.

lll.4 Tiene su domic¡lio para oír y recib¡r todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos

inherentes a este instrumento y a sus conven¡os, m¡smo que serv¡rá para pract¡car las not¡flcaciones aÚn las de

carácter pe6onal, las que surtirán todos sus efectos legales, ub¡cado en la calle: CARRETERRA NACIONAL A

ZIHUATANEJO, COL. CENTRO, COYUCA DE CATALÁN, GRO, C.P.40706.
rtrlDü

lll.5. Cuenta con la capacidad y los recu

§y

anos y materiales

¡dad de aj

arequer¡mientos objeto del presente contrato

lll.6 Conocen el s¡t¡o de real¡zac¡ón de la
a ÍealizaÍ, el catáiogo de conceptos a ejec

É

C(

2
,lP{

r¿ Cr 0t cr|lut, 6i0.DP€§lDEIICIA
itut{tclPÁr

Plaza principal

coóIrrr
rD{t

Gro. T

20tt .¡0¡r l¿0

La adjudicáción de este contrato se hizo con fundamento en los artículos, 1U, gár?fo qu¡nto, de la constituciÓn

Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; artfculos l, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 27 frucción lll, de la ley de

obras med¡ante el procedimiento de ADJUDICAGIÓN DIRECTA.
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H. AYUNTAMIEI{TO MUNICIPAL CONST]TUCIONAI
COYUCA DE CATAIAN
PERIODO 2018-2021

lll.7 Conoce el contenido y los requ¡sitos que establecen "LA LEY', "EL REGLAMENTO" y el contenido de
este contrato y alcances que integran el presente ¡nstrumento.

lll.8. Manifiesta Bajo protesta de dec¡r verdad, encontrarse al corr¡ente de sus obligaciones fiscales federales
correspond¡ente al últ¡mo ejerc¡cro f¡scal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, provisionales o def¡nitivos, correspondientes a los meses del presente ejerc¡c¡o fiscal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los térm¡nos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Procedimiento de Contratac¡ón señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY', "EL REGLAÍÚENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo, el Código Federal de
Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que r¡gen la contratación, ejecución y cumplimiento.

lll.2 Tienen capac¡dad jurídic¿¡ para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que

suscriben el presente instrumento, no les han s¡do revocadas o modif¡cadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIfutERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAiltIENTO" encom¡enda a "EL CONTRATISTA"
REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL TRAMO: AÍIiUCO DE LA REFORi'A - RINCÓN DE LA VIRGEN .
PUNGARABATITO, EN LA LOCALIDAD DE PUNGARABATITO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN,
GRO., y éste se obl¡ga a realizarlo hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establecido en
las normas de construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra pública, mismos
que se tienen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

SEGUNDA.- IIONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $270,260.48
(DOSCTENTOS SETENTA tSlL DOSCIENTOS sEsENTA PESOS ¡18/100 il.N.) Más el lmpuesto al

!:

Valor Agregado del 160lo por $43,241.68
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( OS CUARENTA Y

NTOS.TREGE IiIL

€V
/-

El monto total del contrato estable
AYUNTAMIENTO" en los términos y
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

"EL CONTRATISTA" se obliga a rcalizar los trabajos ad¡cionales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las cant¡dades o
conceptos de trabajos adicionales y/o extraordinar¡os a los prev¡stos originalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTA IENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA", previamente a la realización de los

trabajos adicionales, la orden de trabajo correspond¡ente, en la intel¡genc¡a de que las centidades y conceptos
ad¡c¡onales, asf como las especiñcaciones y precios unitarios respectivos, quedarán ¡ncorporedos al contrato
para todos los efectos, en los térm¡nos del convenio que se suscr,ba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN Y VIGENCIA.-'EL CONTRATISTA" se obliga a rcaliz los trabajos
objeto del presente contrato, en un plazo no ñayor a 21d¡as naturalE, iniciando el día 15 de Enero del2020
y term¡narlos el dla (X de Febrero 2020.

La fecha de terminación señalada podrá ser diferida sin que por ello se mod¡f¡que el plazo de prestac¡ón de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡gu¡entes casos:

S¡ ocurre algún acontec¡m¡ento por caso fortuito o fueza mayor, el diferim¡ento será por un periodo de

tiempo igual a la duración de dicho caso fortuito o fue¡za mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso furtuito o de fueza mayor.

ü_=

Si 'EL AYUNTA IENTO" ordena a "EL CONTRATISTA" la suspensión total o parcial de los trabajos
en los términos de los artlculos 60 y 62 de 'LA LEY", el diferimiento será otorgado por un periodo de

tiempo igual al de la suspensión.

En caso de diferimiento de la fecha de term¡nación pactada y la adecuación del programa de trabajo, deberá

@lebrarse convenio entre las partes para formalizar d¡cho diferimiento y la adecuación conespondiente.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DE INÍIiUEBLE Y DOCUTENTOS RELATIVOS." EL AYUNTAiiIENTO'' se

obl¡ga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los

trabajos materia de este contrato, así como los d¡

requ¡eran para su realización, le conespondan
isos, licencias y demás autorizaciones que se

:

6A=-+->

QUINTA,- FORTIA DE PAGO.."EL CONTRATISTA de AYUNTAMIENTO" el pago rnediente

estimaciones, conforme al avance flsico de la obrf ia de la residenc¡a, y en su caso de las

demás ¡nstanc¡as de "EL AYUNTAMIENTO" que acrones.

Las partes conv¡enen en que los trabajos ejecuted contrato, se paguen en el dom¡c¡l

"EL AYUNTAMIENTO" ubicado en Palac¡o Municipaf§ ia Centro Coyuca de Catalán, Gu

mediante la presentac¡ón de la documentac¡ón correspond¡ente a isfacc¡ón de 'EL AYUNTAMIE
una sola factura que ampare el saldo pendiente, incluyendo las ampl ones en monto si las hubiere
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H. AYUNTAMIEI,¡TO MUNICIPAt CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que "EL AYUNTAMIENTO' tenga por entregada a entera satisfacción la documentación referida y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura conespondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA', ésta deberá re¡ntegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspond¡entes según lo estiablezcan las d¡sposiciones de la mater¡a-
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de "EL
AYUNTAMIENTO'.

A petición por escrito de "EL CONTRATISTA" se podÉ obtener el pago por transferencia bancaria o en su
caso cheque, en cuyo caso se proporcionará el formato conespondiente.

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRATISTA'a part¡r de que "EL AYUNTAMIENTO" se lo notif¡que por escr¡to a "EL CONTRATISTA".

SEXTA.- GARANTíAS. 'EL CONTRAnSTA' se obliga a consütuir en la forma, términos y proced¡m¡entos
Previstos por el artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras P¡lblicas y Servicios relacionados con las
mismas la garantía sigu¡ente:

FIANZA DE CUMPLI IENTO.- A hvor del H. Ayuntam¡ento Munic¡pal de Coyuca de Catalán, cuerrero, por el
10% del monto total del presente contrato.

Esta garantfa solamente se liberará cuando el contratistra haya cumplido con la ejecución, term¡nación y
entrega total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general de la ejecuc¡ón de los
trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE'la garantía a la que se refiere el artículo 66 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios relac¡onados con las mismas.

Las pólizas de fianza contienen las declarac¡ones indicadas por el Artfculo 68 del reglamento de de
obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, cons¡stentes en las sigu¡entes

á!

v
á

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las est¡pulaciones contenidas en este contratq
:'

I
B). Que para libe
CONTRATANTE'';

rar la fianza será requ¡sito indispensable la manifestación expresa y por escrito de

C).- Que la fianza estará v¡gente durante la substanciac¡ón de todos los recursos legales o juicios que
se ¡nterpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o 'LA CONTRATANTE" y hasta.* que se d¡cte
resoluc¡ón o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y

D).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse. a los proced¡m¡entos de ejecuc¡ón previstos
artículo 95 de la Ley Federal de lnstituc¡ones de
que proceda el cobro de intereses que prevé el

efect¡vidad de las fianzas, aún para el
m¡smo ordenam¡ento legal, con m

pago extemporáneo del importe de la pól¡za de fianza

Plaza principal, Coyuca de, C tél.. 767 67 52650
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Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el sigu¡ente: il|CC€50101-GAO; con
dom¡cilio f¡scal en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700,



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

En caso de otorgam¡ento de prónogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalización de
conven¡os de ampliac¡ón al monto o al plazo de ejecución del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificación de la f¡anza y presentarla antes de la f¡rma del conven¡o respectivo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la
total¡dad de los mismos en forma ¡ncondicional dentro de los 20 (ve¡nte) días naturales sigu¡entes a la fecha
del finiquito, 'LA CONTRATANTE" deberá l¡berar la fianza respect¡va, en caso contrar¡o, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantías, a partirde la fecha en que se haya notificado a
"EL CONTRATISTA" la resolución de la resc¡sión adm¡n¡strativa del contrato.

Concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultáren de

los m¡smos, de los v¡cios ocultos y de cualqu¡er otra responsab¡lidad en que hubiere ¡ncunido, en

contravenc¡ón al contenido de las especificaciones generales y part¡culares de construcción y de los datos del
proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 66 de la Ley de Obras

Públicas y Serv¡c¡os relacionados con las mismas, 64 y 65 de su reglamento.

Cuando aparec¡eren defectos o v¡cios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
repos¡c¡ones correspond¡entes, dentro de un término máx¡mo de 30 (treinta) dfas naturales, transcun¡do este
término sin que se hub¡eren real¡zado dichas reparaciones o repos¡c¡ones, "LA CONTRATANTE"
procedeÉ a hacer efect¡va la garantÍa. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LA CONTRATANTE"
y "EL CONTRATISTA" podÉn convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.

Las reparac¡ones de las defic¡encias de los trabajos, no podrán cons¡stir en la eiecuc¡ón total de traüdgf i
faltrntes por real¡zar por parte de "EL CONTRATISTA" en este caso, no se procederá a la recepcitirü¡ál Ée. . ' .
considerara que ta obra ná fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente córiáfii. ' .

€i=
dr,

SÉPTIMA.- oE LA RESPoNSABILIDAD CIVIL DE "EL CONTRATISTA*.- "EL CONTRATISTA.,, Será
responsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u omisiones, que deriven de la obra publ¡ca a
ejecutar por los cuales se afecte la integr¡ded o el patr¡monio de estos. Para Io cual se compromete.a dejar a
salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualqu¡er responsab¡l¡dad anté terceros.

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la rev¡sión y ajuste de los costos que integran los
presentac¡ón de las proposiciones f,f?nr)'

éy

prec¡os un¡tarios pactados en el contrato, cuando a
c¡rcunstiancias de orden económ¡co no prev¡stas en el¡
costos d¡rectos de los trabajos aún no e.¡ecutados
ser ajustados atendiendo el procedimiento establec
180 de "EL REGLAMENTO".

Plaza principal, Coyuca O§

rm¡nen un aumento o red
rama conven¡do. Dichos costos,
57, fracc¡ón I, de "LA LEY" y 1

[.1 lu ut\{.tf,rl
{t\§ ttrtl{^ll llt

t$urr 0t ül¡¡r\,(J¡
,nEsrolt¡g^ ¡runrct¡a

n)-2gllúte - ¿,¿¡¡

767 67 52650

1{{

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contiados a partir de la fecha del acta
recepción fís¡ca de los trabajos, s¡empre que durante ese período no haya surgido alguna responsabiltdad
cargo de "EL CONTRATISTA" por el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones a que se reñere el pánafo anter¡or, por
lo que previamente a la recepción flsica de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá gatantizar los mismos en
los términos de los artlculos 66 de la ley de obras públicas y servic¡os relaclonados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcurr¡dos los 12 {doce) meses, s¡n que ex¡sta reclamac¡ón alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que se otorgue
en los térm¡nos del artlculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os relacionados con las
mismas.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATALAN

PERIODO 2018-2021

Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) dfas naturales s¡guientes a la publicación de los índices apl¡cables al mes correspondiente mediante la
presentación por escr¡to de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Sí el refer¡do ajuste de
costos es a la baja, será 'EL AYUNTAMIENTO" quien lo determ¡ne en el mismo plazo.

Una vez transcun¡do el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA' de solicitar el ajuste de costos y de rcalizarlo a la baja por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentación med¡ante la que se promuevan los ajustes de costos sea defic¡ente o incompleta,
"EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte dfas naturales siguientes a la recepc¡ón de la sol¡c¡tud, apercib¡rá
por escr¡to y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de d¡ez (10) días háb¡les contados
a part¡r de que le sea requerido, subsane el enor o complemente la ¡nformación solic¡tada. Transcurrido
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA" diera respuesta al aperc¡b¡miento, o no lo atend¡era en foma
correcta, se tendrá como no presentada la sol¡c¡tud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAÍITIENTO"
resuelva respecto al estud¡o presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documen
faltante

§y

Du'

E

lr.

¡tLe apl¡cac¡ón del procedim¡ento de ajuste de costos a que se refiere el artfculo 57, fracción 1, de "LA
se sujetará a lo s¡guiente: ?

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pend¡entes
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de ex¡stir
CONTRATISTA", conforme al programa convenido.

It Los prec¡os unitarios originales del contrato permanecerán fúos
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos,
porcentajes de los costos ind¡rectos, el costo por f¡nanc¡amiento y e

lV. A los demás lineamientos que para tal efecto la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca

tl.
el incremento o decre

lnlf

de ejecutar, confo U
atraso no imputab

Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajustes de los costos, que presenten
durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones, aplicándose el último factor que se haya autor¡zado;

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los
índ¡ces de precios al productor y comerc¡o exter¡or/actualizac¡ón de costos de obras públicas que
determine el Banco de México. Cuando los Índices que requ¡eran tanto "EL CONTRATISTA"
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA' conforme a
los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones espec¡al¡zadas nacionales o
intemacionales cons¡derando al menos tres fuentes distintas o utilizando los l¡neamientos y
metodología que exp¡da el Banco de México;

l0 tt\lt tPll
,10\ll 0l
l¡{rt. rfit.
, llt ¡EDrl'

hasta la term¡nación de los
conservando constantes los
I cargo de util¡dad or¡gináGb
sujeto a ajuste de aéuerdo a

haya considerado en su

q
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durante el ejercicio del contrato; el costo por
las var¡ac¡ones de la tasa de interés que
proposiciÓn, y
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NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" terminará la totalidad de los trabajos e
forma y términos en los que se hub¡ere obl¡gado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTO proceda a la recepc¡ón de los m¡smos.

"EL CONTRATISTA" notificará a "EL AYUNTAmIENTO" por oficio, la conclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una relación los
Productos Entregables que constitu¡rán en resultado del estudio contratado. "EL AYUNTAmIENTO" ver¡f¡cará
que los trabajos estén debidamente terminados, dentro del plazo de ('10) diez días naturales sigu¡entes a
aquel en que haya recibido la notificación a que se refiere este pánafo por parte de "EL CONTRATISTA".

Si durante la ver¡ficación de los trabajos, 'EL AYUNTA IENTO" encuentra def¡c¡enc¡as en la term¡nac¡ón de
los mismos, sol¡c¡tiará a 'EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstos se conijan conforme a las
condiciones requeridas en el contrato.

En el supuesto prev¡sto por el párrafo que antecede el plazo de verificación de los trabajos pactrdo se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las def¡ciencias, en cuyo periodo no
se aplicarán penas convencionales, s¡n perjuicio de que 'EL AYUNTAÍI¡||ENTO" opte por la resc¡sión del
contrato.

Estas reparaciones no podrán consistir en la ejecuc¡ón totel de conceptos de trabajos pendientes de realizar, en
cuyo c¿lso no se procederá a la recepción y se considerará que los tfabajos no fueron conclu¡dos en el
plazo convenido.

Una vez que se haya constiatado Ia term¡nación de los trabajos previa la verif¡cac¡ón conespondiente, "EL
AYUNTAMIENTO" dentro del plazo de'15 (quince) días naturales procederá a su recepción fÍsica mediante el
levantam¡ento del acta conespond¡ente, quedando los trabajos recibidos a partir de dicho acto, bajo su
responsábilidad-

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos y
requisitos que para tal efecto establece 'EL REGLAMENTO", así como bajo las modelidades que la
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal ejecutados.

El acta admin¡strativa que de por efinguidos los derechos y obl¡gaciones de este contrato, deberá conlener
como mínimo lo dispuesto por el artículo 172 de"EL REGLAMENTÓ". 

t4,
DÉClMA.- REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA".-'EL CONTRATISTA" se obtiga de manera previá at
¡nic¡o de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra ''Superintendente", facultado para oir y recib¡r
toda clase de notiflcac¡ones relac¡onadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como tener
poder ampl¡o y suf¡c¡ente para tomar las decisiones que se requ¡eran en todo lo relativo al contrato, quien
deberá cumpl¡r con el perf¡l profesional de lngen¡ero o Arquitecto, debiendo @nocer con amplitud el sitio de'
realización de los trabajos, los términos y elcances de la obra, el catálogo de conceptos o activ¡dades dé la
obra, B[ÁcottA DE OBRA, conven¡os y demás documentos ¡nherentes, que se generen o se ha
generado con motivo de la ejecución de los trabaj os .. v' de la contratación de los mismos

momento por causas jus
la obligación de nombrar a

fl 1f lt'{
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AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de sollcitar e
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sustitución del superintendente de obra y "EL CO
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Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA' hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTATIENTO',

'1

reúna los requisitos exig¡dos en el contrato y sus anexos.
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El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el s¡tio de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en e.iecución, teniendo a su cargo entre otras las siguientes funciones:

l.- Revisar de manera detellada y previamente al inicio de los trabajos, la información que le proporcione "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autor¡dad administrativa de gob¡erno, con el objeto de enterarse de
las condiciones en las que se desarrollarán los trabajos y del s¡tio de los trebajos, así como de las
diversas partes y caracterÍst¡cas del proyecto, deb¡endo recabar la información necesaria que le permita
¡nic¡ar los trabajos de supervis¡ón según lo programado y ejecutarlos ininterrump¡damente hasta
su conclusión;

ll.- lntegrar y mantener al coniente el arch¡vo derivado de le
contendrá, entre otros, los s¡gu¡entes documentos:

realización de los trabejos, e¡ cual

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Registro y control de la B¡tácora y tas minutas de las juntas de trabaio;

c) Permisos, l¡cencias y autorizaciones;

lll.- Vig¡lar h adecuada ejecrción de lG fabajos y transmit¡r a "EL CONTRATISTA' en forma aprop¡ada y
oportuna las órdenes provenientes de'EL AYUNTAMIENTO";

lV.- Dar segu¡m¡ento al programa de ejecución convenido para informar a "EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las act¡v¡dades crlticas que requieran seguimiento espec¡al, así @mo sobre las diferencias entre
las act¡vidades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicac¡ón de retenciones económicas,
penas convenc¡onales, descuentos o la celebración de convenios;

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
periodicidad que se establezca en el contrato;

VL- Celebrar juntas de trabaio con "EL AYUNTAilIIENTO" para analzar el estado, avance, problemas
altemaüvas de solución, cons¡gnando en las m¡nutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y d
seguimiento a los m¡smos, ' -,

v
aÍ

vll.- Llevar el control del avance de los fabajos a ejecutar, conforme a su programa autorizado, y1 .^

vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTo" en los términos de referencia respectivos. : :

DÉCIiltA PRIMERA.- RESIDENCIA DE OBRA.-'EL AYUNTAMIENTO' ESIAbIECETá IA RES¡dENCiA
con anter¡oridad a la in¡c¡ación de los mismos, la cual deberá recáer en un serv¡dor público
escrito por 'EL AYUNTAmIENTO", quien fungirá como su representante ante "EL vser el responsable directo de la supervisión, v¡gilancia, control y revis¡ón de los trebejos, inclu ye
aprobación de Ias estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA".

Év
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'+La Residencia de Obra podrá estar ubicada en el siti

conveniente 'EL AYUNTAMIENTO", ten¡endo a su ca
'úe los trabajos o en el lugar qu

uientes:
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l. Superv¡sar, vig¡lar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos;

Tomar las dec¡s¡ones técnicas conespondientes y necesarias para la conecta ejecución de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultias, aclaraciones, dudas o sol¡citudes de
autorizac¡ón que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumplim¡ento de los
derechos y obligaciones der¡vadas del contrato.

Verif¡cár la d¡sponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripc¡ón de
cualqu¡er conven¡o mod¡f¡catorio que implique la erogac¡ón de recursos.

Oar apertura a la BITÁCORA DE LA OBRA en térm¡nos de lo prev¡sto por la fracc¡ón I 11 del
artfculo 123 de "EL REGLAITENTO", asl como por medio de ella emitir las ¡nstrucciones
pertinentes y recibir las solicitudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la B¡tácora se lleve
por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

Év

x

V¡gilar y controlar el desanollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos as¡gnados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

Coordinar con los servidores públ¡cos responsables, las terminaciones anticipadas o rescis¡ones de
contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabaios.

Vll. Sol¡c¡tar y en su caso tramitar los convenios modificator¡os necesarios.

VIII Rendir ¡nformes con la period¡c¡dad establec¡da por "EL AYUNTAMIENTO", asf como un informe
final sobre el cumplim¡ento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técn¡cos, económicos,
f¡nancieros y adm¡nistrativos.

lX. Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos

x Verificar la conecta conclusión de los trabajos, deb¡endo v¡gilar que el área requirente reciba
oportunamente el estJd¡o contratado

xl. Verificar que los trabajos se real¡cen conforme a lo pactado en este contrato !
Verif¡car que durante la ejecuc¡ón de los trabajos, se ut¡l¡cen el personal, eq
cons¡gnados en la propos¡ción de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este contrato.
Part¡cipar cuando sea el caso en la elaboración de actas circunstanc¡adas.

u po y mater¡ales

xilt
xtv

XV

xvt

t\frl t \l0ll§
Part¡cipar en la entrege-recepción de

at
Llevar gráf¡cas de avances fís¡cos

XVll. Llevar gráficas de avances f¡nanc¡eros
T ¡W¡'I
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Participer cuendo sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretaría de la
Función Pública, Aud¡torfa Superior de la Federac¡ón y aud¡tores externos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los trabajos.

t:

xv

xtx

XX. Ver¡f¡car y determ¡nar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los térm¡nos qUE

se ¡nd¡can en la cláusula décima tercera de éste contrato

Hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lntemo de Control en "EL AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la

documentación relat¡va a las ¡nfracciones en las que incurra "EL CONTRATISTA', a 'LA LEY"' 'EL
REGLATENTO', este contrato y demás d¡sposiciones apl¡cables.

rt\ t \lr tPc
1r Dt

El Res¡dente de Obra también estará obligado a hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Controlr€ndl ll-l\, fio.
AYUNTAiTIENTO", y rem¡tir a éste, la documentación relaüva a las ¡nfracc¡ones en las que i

empresa supervisora, a "LA LEY', 'EL REGLAMENTO" ,este contrato y demás d¡spos¡ciones aplicables

XXl. Las demás que se señalen en los térm¡nos de referencia respectivos

.EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus destinatarios durante cu

rnspeccrón de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporciona rá cualq

informac ión o asistenc¡a solicitada por dicho residente, según se requ¡era razonablemente fl. rmf,lÍ
c01§ft

DÉCIMA CUARTA.. RESPONSABILIDADES DE .EL CONTRATISTA" .- 'EL CONTRATISTA" será el único

responsable de real¡zación de los trabajos objeto del presente con trato y deberá sujetarse a bdos los

reglamentos y ordenam¡entos de les autoridades com n investigación, estud,o, asesorfa,

DÉCttA SEGUNDA.- TÍTULARTDAD DE LOS TRABAJOS..'EL CONTRATISTA' conviene en que no

podrá d¡vulgar por medio de publ¡cac¡ones, conferencias, informes o cualqu¡er otra forma, los datos y

iesultados obten¡dos de los habajos objeto de este contrato, n¡ de toda aquella informaciÓn ¡mpresa,

verbo audiovisual o de cualqu¡er otra forma que pueda revest¡r el carácter de documento que le s

a proporcionada con motivo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autorizaciÓn expresa y por

edc¡do ¿e .EL AyUNTA¡IENTO", pues dichos datos y resultados son propiedad de "EL

AYUNTAMIENTO" pertenec¡éndole el derecho exclusivo de uso, reproducciÓn y publicáción.

DÉclmA TERCERA.- RELAGIoNES LABoRALES.-"EL coNTRATlsTA", como empresario y patrón del

personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el ún¡co responsable de las

bUtigacionés derivádas de las dispos¡c¡ones legales y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y de

següridad social. "EL CONTRATI§TA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones

qué sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO', en relac¡ón con los

tiabajos del contrato. 'Ét CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualqu¡er importe que de ello se derive y

sacai a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAUIENTO", liberando a ésta última dlcualqu¡er
responsabilidaá, a más tardar a los d¡ez días naturales contados a partir de la fecha en que sea,n6tikab de

ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de que con dicho mot¡vo' Ilegare a erogar alguna.'ár@o,t"EL
CONTRATISTA" la re¡ntegrará a "EL AYUNTAMIENTO" en ¡gual término. 

6*

1

e

consultorfa, seguridad, uso de la vía pública, protecciÓn de med¡o amb¡ente que riian en el

ámbito federal, estatal o mun¡c¡pal, y se obl¡ga a que efectúen a sat¡sfacción de "EL
AYUNTAMIENTO", así como a responder por su cue los defectos y vicios ocultos de

los m¡smos y de los daños y peíu¡cios que por inobservan ligenda de su parte se lleguen a €usar a
11
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--;;-.*
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DÉCIMA OUINTA.- pENAS CONVENCTONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓH Oe UOS TRABAJOS.-

las penas convenc¡onales se aplicarán por atrasos en la e.iecuc¡ón de los trabajos por causas imputables a
.EL CONTRATISTA", determiriadas en func¡ón únicemente del importe de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclus¡ón total de los mismos, y en las fechas establecidas en

los prógramas de ejecuc¡ón de los trabajos. Lo anterior, sin perju¡cio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la

resc¡s¡ón del contrato.

termir¡ación. sin

8A-.
aplicación d55E

i
Las penalizac¡ones serán determ¡nadas en func¡Ón del importe de los trabajos que no se hayan prestado

oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos conven¡dos, con base en hs
fechas de @rte para la entrega de ¡nformes pactiadas en el contrato (fechas crft¡ces) o de

El Residente de Obra será el respo ."de la apl¡cación de penas convenc¡onales. La

mismas no exenta a 'EL CONT
que ha incurrido en alguna de las

resc¡sión del contrato, cuan
seña¡adas en el artículo 157

NTAMIENTO" cons¡dere

I ENTO", para que se

I
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'EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, ¡nclu¡dos los daños sufridos por señalam¡ento deficiente o falta del
mismo, en cuyo caso se hará efect¡va la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto de la misma.

'EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorización previa del titular
del área responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos en "EL AYUNTAfiiIENTO', podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su ¡nstalación en las obras. Esta

autorización previa no será requerida cuando "EL AYUNTA IENTO" señale especfficamente en la

convocatoria de la licitación o inv¡tac¡ón a cuando menos tres personas, según conesponda», las partes de los

trabajos que podrán ser objeto de subcontratac¡ón. En todo caso, "EL CONTRATISTA ' seguirá siendo el Único

responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del pánafo que antecede, solo

serán aquellas que por su. naturuleza o especial¡dad de los traba.¡os requieran de subcontrataciÓn, cuye

autorización por parte del Área responsable de la ejecución de los trabajos, en n¡ngún caso significará una

ampliación al monto o al plazo del presente conEato.

"EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de las obl¡gaciones que adqu¡era con las personas que

subcontrate para la realizac¡ón de los trabajos, sin que éstos tengan acc¡ón o derecho que hacer valer
contra de 'EL AYUNTATIENTO'.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualqu¡er otra
persona, con excepc¡ón de los derechos de cobro sobre las est¡maciones pot q?bqj9: 9.E9utados, en cuyo

baso "EL CONTRÁnSTA* deberá sol¡c¡tar por escrito el consentimiento de "EL AYUNTA IENTO", qu¡en

resolverá lo procedente en un término de d¡ez (10) naturales contados a partir de su solicitud, debiendo
proporc¡onar en su solicifud la inbrmación de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos
áe cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago conespondiente, sin que la transferencia de estos

derechos exima a 'EL CONTRATISTA' de facturar los trabajos que se estimen.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferencia de derechos de cobro para adquirir algún

financ¡amiento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAiTIENTO" reconocerá los

trabajos real¡zados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se

encuentren totalmente terminados.

apl¡car el lmpuesto al Valor Agregado.
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Las retenciones económ¡els tendrán el carácter de def¡nitivas, si a la fecha pectada de terminación de los
trabajos, éstos no han s¡do conclu¡dos.

apl

Cuendo el atraso en los traba.¡os imp 1! CONTRATISTA" ponga en peligro la terminac¡ón opo
de los trabajos, o bien alcance como
total del contrato, y sus conven¡os de

del 60% (sesenta po ) del plazo o del monto
plim¡ento

t,

,t

Év
'EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar s¡ los trabajos objeto de este contráto se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el progreme calendarizado de ejecución general de obra
convenido, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) y el programado.

Apl¡car, para el caso de que "EL CONTFaATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendarizado de ejecución general de los trabajos c¡nvenidos, una pena convencional
cons¡stente en una cantidad igual al 1olo (uno por c¡ento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan realizado a la fecha de term¡nación señalada en el programa calendarizado de ejecución general
de la obra convenido. Esta pena se ajustará a la obra faltrnte por ejecutar y la cubriiá .'EL
CONTRATISTA' mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y
rec¡bidos a sat¡sfiacción de .,EL A\ruNTAtIENTO..

La no entrega del o los informes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estud¡o.

Se apl¡cará una pena convenc¡onal cons¡stente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
considerado como monto contratado de la obra, en el cáso que "EL coNTRATlsrA" la presente
fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. Asim¡smo, se apl¡cará como pena e¡ mismo
porcentaje si la informac¡ón contenida en la cédula proporcionada no cumple con lo ¡nd¡cado en los
Términos de Referench y Alcances.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, "EL
AYUNTAfIiIENTO" podrá optar entre ex¡gir el cumpl¡m¡ento del contrato o la rescisión del mismo. En el caso
de que "EL AYUNTAi|IENTO" opte por la rescisión del contrato, podrá eleg¡r entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanc¡ón equ¡valente el 3% (tres por ciento) del valor del contráto, apt¡cando para e o la
fianza otorgada para gatantiizat el cumplim¡ento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los üabajos, lo
que resulte más conveniente para el Estado.

Las cant¡dades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a "EL
CONTRATISTA' se harán efectivas en su c¿rso con cargo a las cant¡dades de los trabajos que se ie adeuden,
apl¡cando además, s¡ da lugar a ello, la fianza de cumpl¡miento.

En la rescisión o term¡nación anticipada cuando ocurra y existan sanciones pendientes de
harán efectivas en el sigu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en p
caso de l¡quidac¡ón o recepc¡ón de los trabajos, se aplicará en los saldos ex¡stentes, o bien s
se harán efect¡vas las garantÍas otorgadas.

2

3

se
el
s

I

rescind¡r el con

Las penas convencionales son ¡nd
ocasionar "EL CONTRATISTA", po

de los daños y perju¡c
sus obligac¡ones con t,e
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Las penas convencionales, se apl¡c¿¡rán bajo los slgu¡entes supuestos y mecan¡smos:
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'1. "EL AYUNTATIENTO' retendrá el pago finál a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsane
dicho ¡ncumpl¡miento, en cuyo caso, las cantidades reten¡das no generarán ¡ntereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. Si 'EL CONTRATISTA", adicionalmente causa daños y perju¡cios a "EL AYUNTAMIENTO',
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los m¡smos y lo deduc¡rá de las estimaciones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. S¡ d¡chas est¡mac¡ones no fueran suf¡cientes "EL
CONTRATISTA" pagará a'EL AYUNTA IENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de qu¡nce
dÍas hábiles contados a part¡r de la fecha en que se la haga el requerimiento por escr¡to a "EL
CONTRATISTA". De no hacerio dentro del término señalado, "EL AYUNTAMIENTO,. podrá
hacer efectivas las garantÍas que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las mismas.

el acontecim¡ento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, in

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA mAYOR.- Se entiende por caso fortuito o fuefza ma
\

ü=

.! ti^irresistible, ¡nsuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumplimiento d
alguna de las obligaciones prev¡stas en este contri¡to, tales como huelgas y d¡sturbios laborales (
cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), motines, cuarentena, epidemias, guerras,
disturbios c¡v¡les, insunecc¡ones, ¡ncend¡os (cuando no se haya dado ceusa o contribuido a ellos),
cualquier otra causa que por encontrarse fuera de Ia voluntad de las partes lmpida el cumplim
alguna obligac¡ón.

Queda expresamente conven¡do que en caso fortu¡to o fueza mayor no ¡ncluirá ninguno de los
eventos: dif¡cultiades económicas, incumpl¡miento de cualquier obl¡gación contractual por pa
CONTRATISTA' o de sus subcontrat¡stas para realizar los trabajos, excepto y en la med¡da enq

\-. retraso sea causado por un ceso fortu¡to o fueza mayor. No se considera caso fortuito o de fueza
cualqu¡er acto u omisión derivados de la falta de prev¡sión por parte de "EL CONTRATISTA"
Con excepción de cualqu¡er est¡pulación en contrario en este contrato, para todos los efectos legal él m¡smo,
el incumplimiento de las obligaciones por caso fortuito o fueza mayor libera al obligado de su
responsabil¡dad.

En caso de que alguna de les partes no admita el ceso fortuito o de fuerza mayor argumentado por la otra en
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortuito o fueea mayor tendrá la obl¡gación de grobar
fehacientemente el acontecimiento o evento de que se trate. 

..:.

A menos que el caso forluito o fueza mayor ¡mp¡da total y definitivamente o en forma consideElbb el
cumpl¡miento del contrato, solo actuará para d¡feri miento de las obligacrones

c
I
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Si el cumplimiento de cualqu¡era de las. obl¡gaci
fueza mayor, "EL CONTRATISTA" deberá comun
el retraso y la durac¡ón estimada del m¡smo, ndo
trate. lnmediatamente después de la term¡nación

NTRATISTA" se retrasa
IENTO" inmediatamente y por

ada del caso fortuito o fuer¿a Eayor d que
ONTRATISTA" deberá
,i
f d.: 767 67 52650

'r"r"aaár#t

(¡¡l¡n !

Plaza principal, Coyuca

,oqw
14

152

DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumple con cualquiera de las obligac¡ones
que a su cargo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAmIENTO" daños y perju¡cios por
negl¡gencia o ¡ncapacidad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservanc¡a a
les ¡nstrucc¡ones que le dé por escr¡to 'EL AYUNTAmIENTO", asi corno por cualquier v¡olación a las
disposrciones legales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo s¡guiente:

contrato y no para excusar el incumpl¡miento.
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Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para disminu¡r y atenuar el efecto del suceso sobre la term¡nación de los trabajos

DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS Y TERiiINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo.-

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJoS -"EL AYUNTAmIENTo" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualquier causa justif¡cada levantando actia clrcunstanc¡ada, sin que
ello implique su term¡nación deñn¡t¡va, med¡ante not¡f¡cación por escr¡to a "EL CONTRATISTA", las causas que
la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y la probable reanudac¡ón de los trabajos, así como las acciones
que deberá considerar en lo relativo su personal, maqu¡naria y equ¡po de construcción.

Al recib¡r la not¡f¡cación menc¡onada, "EL CONTRATISTA' deberá proceder como a continuación se ¡ndica, a
menos que en la notificación respectiva se espec¡lique otra cosa:

. No deberá hacer más encargos, @mpres, n¡ subcontratos para obtener materiales, trabajos o
facilidades con respecto al trab4o suspend¡do, más allá de lo que sea estrictamente necesario de
acuerdo a la notificación.

l Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensión de todos los ped¡dos,
subcontratac¡ones y acuerdos de anendamiento bajo términos que le sean conven¡entes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplimiento del trabajo suspendido.

lV. Hacer todo lo posible para minimizar todos los costos asoc¡ados con la suspens¡ón

El presente contrato podrá @nünuar produc¡endo todos los efectos legales una vez que haya conclu¡do el
plazo de suspensión señalado por 'EL AYUNTA IENTO" en la notifEac¡ón a que se ref¡ere esta cláusula, o
b¡en, éste haya ordenado por escrib la reanudación de los trabajos antes del vencim¡ento de dicho plazo.

S¡ durante la vigenc¡a del presente contrab existen suspens¡ones de los trabajos cuyos periodos sean
reduc¡dos y diffciles de cuantificar, 'EL AYUNTAmIENTO" y "EL CONTRATISTA" podrán acordar que los
periodos sean agrupados y formalizados med¡ante la suscripción de una sola acta c¡rcunstianc¡ada.

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fueza mayor no ex¡stirá responsabilidad alguna

las fechas de reinicio y terminación de los
contrato. En ceso de que los trabajos
éstos deberán pagerse mediante la
siempre que no se trate de def¡cienci
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lnterrumpir los trabajos ¡nmediatamente en la fecha y de conbrmidad con el alcance especificado en la
notificac¡ón.

para las partes, deb¡endo ún¡camente suscr¡bir un conven¡o donde se reconozca el plazo de la
el

ose
1
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TERMINACIÓN ANTICIPADA..''EL AYUNTAMIENTO"
presente contrato, en los siguientes supuestos:

podrá dar por term¡nado enticipadamente el

l. Concunan razones de interés géneral

Existan causas justif¡cadas que lmpidan a "EL AYUNTAMIENTO" la cont¡nuación de los trabajos y se
demuestre que de cont¡nuar con las obligac¡ones pactadas, se ocasionaría un daño o perju¡c¡o grave a
"EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

t Se determine la nulidad de actos que dieron or¡gen al presente contrato, con motivo de la
resoluc¡ón de una inconform¡dad o intervención de oficio emitida por la Secretarfa de la Función
Pública, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien;

No sea posible determ¡nar la Emporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere esta
cláusula.

Cualquier conflicto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTAmIENTO" solo cubr¡rá a "EL
CONTRATISTA", los trabajos que se encuenlren efectivamente ejecutados a la fecha de la notificaclón que al
efecto se realice.

Al rec¡bir la notif¡cación de terminac¡ón anticipada "EL CONTRATTSTA" deberá

Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean conven¡entes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de anendamiento, o cualesquier otros
acuerdos existentes para la ejecuc¡ón de fos trabajos o cederlos en los térm¡nos que "EL

Asist¡r a "EL AYUNTA IENTO" en el mantenim¡ento, protección y d¡sposición def, tFábajo .en :

progreso, planta, henamientas, equipos, propiedad y materiales adquiridos por "El CONTRATISTA' o
proporcionados por "EL AYUNTAHIENTO' bajo este contrato 

E4

DECIMA NOVENA.- RESC|S|ÓN ADM|N|STRAT|VA DEL CONTRATO.- -EL AYUNTAÍTilENTO. podrá
rescindir adm¡nistrativamente el contrato en caso de ¡ncumplim¡ento de las obligac¡ones de 'EL
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las utentes causas

l. Por causas lmputables a "'EL CON e los trabajos objeto
Aa just¡f¡cada confo

ÉI

!

qu¡nce dias siguientes a la fecha co
REGLAiiENTO";

EY" y "EL

t.
I
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En estos supuestos, "EL AYUNTAII¡ENTO" rembolsará a 'EL CONTRAT¡STA" los gastos no recuperables en
que haya incurr¡do, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
d¡rectamente con la operac¡ón conespondiente.
As¡mismo en cualqu¡er tiempo y sin responsabilidad alguna, 'EL AYUNTAmIENTO" podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

AYUNTAMIENTO" le indique.

denif, de los

,'-1rr..
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üv
lnterrumpa injustificádamente la ejecución de los traba.ios o se niegue a reparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por'EL AYUNTAMIENTO";

ill No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin mot¡vo Justificado no acate
Ias órdenes dadas por el Residente;

No de cumpl¡miento a los programas de ejecución conven¡dos por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcción y, a ju¡c¡o de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso pueda d¡f¡cultar la
term¡nación satisfactoria de los trabajos en el plazo est¡pulado.

No impl¡cará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido y, por tanto, no se considerará como
¡ncumplim¡ento del contrato y c¿¡usa de su resc¡sión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la fa¡ta de información referente a planos, especif¡caciones o normas de
cal¡dad, de entrega ffsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equ¡pos de
instalac¡ón permanente, de l¡cenc¡as y perm¡sos que deba proporc¡onar o suministrar la
contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los trabaios;

V. Sea declarado en concurso mercántil o alguna ñgura análoga;

Subcontrate partes de los habajos objeto del contrato s¡n contar con la autorización por e
"EL AYUtITAtIENTO';

Vll. Transfiera los derechos de cobro der¡vados del contrato s¡n contar con la autorización por tgül&ids \t rPlt.,EL AYUNTAÍSIENTO''; fI}\§ 0t
cortci & 680.

DtEslo€il uxtctPrI
Vlll. No de "EL AYUNTAUIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las facil

y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajosi

Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haye s¡do establecido como requisito tener una
determ¡nada nacionalidad;

Si s¡endo extranjero, ¡nvoque la protecc¡ón de su gobiemo en relación con el contrato;

lncumpla con el comprom¡so que, en su caso, haya adqu¡rido al momento de la suscr¡ "tcontrato, relat¡vo a la reserva y confidenc¡al¡dad de la ¡nformac¡
'EL AYUNTAMIENTO" para la ejecución de los trabajos, y

ón o documentación proporc¡

Xll. En general, incumpla cualquieE de las obligaciones derivadas del contrato

sE¿qsiguiente:

1. Se iniciará a partir de que a "EL CO comunicado el incumplimiento en que
haya incunido, para que en un térm¡no
convenga y aporte, en su caso, las pruebas

hábiles exponga lo que a sú derecho
;y

lr
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El proced¡m¡ento de rescis¡ón se llevará a cabo
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2. Transcurrido el término a que se ref¡ere el numeral anterior, 'EL AYUNTAiTIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
'EL CONTRATISTA". La determinac¡ón de dar o no por rescind¡do el contrato deberá ser
debidamente fundada, mot¡vada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

,y

VIGÉSIMA.. oBsERvAcIoNEs PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En ta suspensión, resc¡s¡ón
presente contrato deberá observarse lo sigu¡ente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
adm¡n¡strativa o terminac¡ón antic¡pada del

Cuando se determ¡ne la suspensión de los trabajos, se resc¡nda el contrato por crusas imputables a
'EL AYUNTA IENTO", éste pagará los trabajos ejecutados asÍ como los gastos no recuperables
en que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relac¡onen directamente con el presente contrato.

En caso de rescisión del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una
vez emitida la determinac¡ón respect¡va, "EL AYUNTA 

'ENTO" 
precautor¡amente y desde el ¡n¡cio

de la m¡sma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
tre¡nta días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determ¡nac¡ón, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantfas. En el fin¡quito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no e.iecutados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, así como lo relativo a
la recuperac¡ón de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTAiIIENTO* podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescisión o
las penas convenc¡onales, independ¡entemente de las garantfas, y demás cargos que procedan,
¡a orc¡ón que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuicao a "EL AYUNTA IE
debiendo fundar y motivar la decisión.

lol)s,tt

En el caso de que en el procedim¡ento de rescisión iniciado por'EL AYUNTAIIIENTO" se
no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
correspondiente.

contrato,'.EL AYUNTAMIENTO"
lt. {l I0 tn,flP{

,úú\{ 0rlos gastos no recuperables, siemRrfit fll¡\, 680y se relacionen d¡rectamente
AB .2út

Cuando por caso fortu¡to o fuetza mayor se ¡mpos¡b¡lite la continuac¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminación
ant¡cipada del contrato, deberá solicitarlo por escrito a "EL AYUNTAiIIENTO", quien determtnará. kr
conducente dentro de los qu¡nce dias naturales siguientes a la presentac¡ón del escrito respectivo; én,,.'\
caso de negat¡va, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de ¡a autoridad ,,jud¡cial lal' lr 1-.

declarator¡a correspond¡ente. Lo anterior en la intel¡genc¡a de que si *EL AYUNTAMIET{TO_.no
contesta en el plazo indicado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de "EL coNTRATlsTA". ak

Una vez comunicada por "EL AYUNTAMIENTO' la terminaci n ant¡c¡ pada del contrato o el inic¡o del
a tomar inmediata posegión de losproced¡m¡ento de rescis¡ón del mismo, "EL AYUNTAMIE

ilt Cuando se dé por term¡nado ant¡cipadamente el presente
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asf como
esto sean razonables, estén debidamente comprobados
contrato, y lc¡PAr

trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y
proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin
circunstanciada del estado en que se encuentren los trabaj
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"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (diez)
dÍas naturales, contados a partir del inic¡o del proced¡miento respect¡vo, toda la documentac¡ón que ésta le
hubiere entregado para la realización de los trabajos.

§1,

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampl¡ará la garantla otorgada para el cumpllm¡ento de este contrato en
la misma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no prev¡stos en el catálogo orig¡nal del presente contrato, se haya
formalizado o no el convenio respectivo, una vez ejecutados los trabajos, 'EL CONTRATISTA" elaborará sus
estimaciones y las presentará a la Res¡dencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos prec¡os se
determinarán de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 107 "EL REGLAiIENTO'.

vloÉslua sEcuNDA.. pRocEDtttENTo EN cAso DE DtscREpANctAs.. para resotver tas
discrepancia futuras y previs¡bles, exclus¡vamente sobre problemas especfficos de carácter técn¡co y
adm¡n¡strativo que de ninguna manera, impliquen una audienc¡a de conc¡l¡ación, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en seguir el procedim¡ento s¡guiente:

El residente de obra convocará a una reunión conjunta para la resoluc¡ón de las d¡screpanc¡as
existentes.

il

!

IV

t.

vleÉslne TERcERA.- RETENcIoNES.-'E
cubran, se hagan la siguiente retención:

A. El cinco al m¡llár del importe de cada
Ley Federal de Derechos.

En la convocatoria deberá señalarse luger, fecha y hora de celebración de la reunión, as
problemas específicos a tratar.

De la reun¡ón que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanc¡ada que contenga los
planteados, asi como las resoluciones d¡ctam¡nadas.
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vtcÉstmA pRTMERA.- TRABAJoS poR cANTTDADES ADtcroNALEs o poR coNcEpros No
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecución de tos trabajos, "EL
CONTRATISTA'se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el
catálogo original del contrato, deberá notif¡carlo a "EL AYUNTAMIENTO", pare que éste resuelva lo
conducente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutafos una vez que cuente con la autorizac¡ón por escrito
o en la B[ÁcoRA DE OBRA, por parte de la Résidencia, salvo que se trate de situac¡ones de ehergencia
en lás que no sea posible esperar su autor¡zación.

Cuando sea 'EL AYUNTAiiIENTO" quien requiera de la e.iecución de los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la BITÁCORA DE OBFI/A por el Residente.

A la reunión menc¡onada se deberá convocar a "E¡ CONTRATISTA', a la supervisión y a la gerenc¡a
operativa conespond¡ente.
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VIGÉSIMA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asf como a los términos,
l¡neamientos, proced¡mientos y requisitos que "LA LEY", "EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsab¡lidad Hacendaria, su Reglamento y demás normás y disposiciones administrativas que le
sean aplicables, as¡mismo se apl¡cará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que
corresponda, el Cod¡go C¡vil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código
Federal de Procedimientos Civiles.

VIGÉSIMA OUINTA.- TíTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los títulos que aparecen
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y, por consiguiente
no se cons¡derará que definen, limitan o describen et conten¡do de las cláusulas del m¡smo, n¡ para efectos de
su interpretación o cumplim¡ento.

V|GÉSIMA SEXTA.- FINIOUITO Y TERM|NACIÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados, parciat
o totalmente, los derechos y obligac¡ones asumidos por "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito conespond¡ente, anexando el acta de recepción fís¡ca de los
trabajos.

'LA CONTRATANTE" deberá notificar por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el fin¡qu¡to; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga med¡ante el oficio respectivo; de no
hacedo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales, contados a part¡r de su
emis¡ón.
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como minimo los requisitos que se ind¡can en el
artfculo 141 del reglamento de la ley de obras públicas y servicios relac¡onados con las mismas.

El f¡n¡quito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magnitud de los trabajos) días naturales siguientes a la fecha del acta de recepcióe {sioa 4L
los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada unó 'de ello§. ;
describ¡endo el concepto generál que les dio or¡gen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su casor,lás':
razones de la aplicac¡ón de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos. &rt -
De exist¡r desacuerdo entre las partes respecto al fin¡quito, o b¡en, "EL CONTRATISTA" no r"rO"'án ff
CONTRATANTE" para su elaboración dentro del térm¡no señalado en el párrafo anterbr, l'LA
CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, deb¡endo comunicar por oñcio su resultado a "EL CoI\rtRATISTA'
dentro del térm¡no de 10 (diez) días naturales, sigu¡entes a la fecha de su em¡s¡ón; una
resultado de dicho f¡n¡quito a "el contrat¡sta", éste ten nce) días
alegar lo que a su derecho corresponda; s¡ transcurr¡do lguna gest¡ón, se dafá por
aceptado

vez notifrcado el
naturales para
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gastos ñnancieros conespond¡entes, confurme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de
¡ngresos de la federación en los casos de prónoga para el pago de créd¡tos fiscales. Dlchos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las
cantldades pagadas en exc€so en cada caso, deb¡éndose computar por días naturales, desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a d¡spos¡c¡ón de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el re¡ntegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantfas que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por
ext¡ngu¡dos los derechos y obligac¡ones asumidos por'LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reunir como mínimo los requisitos señalados por el articulo 143 del reglamento de
la ley de obras públicas y servicios relac¡onados con las mismas.

Cuando la l¡quidac¡ón de los saldos se real¡ce dentro de los 15 (quince) días naturales s¡gu¡entes a la
firma del f¡n¡quito, el documento donde conste el fin¡quito podrá util¡zarse como el acta administrat¡va que de por
ext¡ngu¡dos los derechos y obl¡gac¡ones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este contrato,
deb¡endo agregar ún¡camente una man¡festiac¡ón DE "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA" de que
no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obl¡gac¡ones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulter¡or reclamación. Al no ser factible el pago en el término ¡nd¡cado, se procederá a
elaborar el acta adm¡nistrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y
'EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente conüato por las partes, qu¡enes enteradas del contenido, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman en la C¡udad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo
las l4:00 hrs. del dla 13 de Enero 2020.
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